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DIRECTIVA N° 001-2021-MDP/GM 

 

 

 

 

 

 

  

I. ANTECEDENTES. 

Mediante la Ley N°30225-Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento 

aprobado con Decreto Supremo N°344-2018-EF, es establecen las 

disposiciones y lineamientos que deben observar las Entidades del Sector 

Público en los procesos de contratación de bienes, servicios, consultorías y 

obras que realicen.   

A través de la Ley N°30353, el Decreto Legislativo N°1341 y la Ley N°30689, 

se modifican e incorporan algunos artículos en la Ley N°30225-Ley de 

Contrataciones del Estado, para modificar el marco normativo del sistema de 

contrataciones del Estado, reorganizar el Organismo Supervisor de las 

Contrataciones del Estado-OSCE, y modificar los supuestos de impedimentos 

para contratar con el Estado; Asimismo, mediante el Decreto Legislativo 

N°1444 se modifican, incorporan y derogan algunos artículos de la Ley 

N°30225, con la finalidad de impulsar la ejecución de las políticas públicas 

nacionales y sectoriales mediante la agilización de los procesos de 

contratación; así como fortalecer al Organismo Supervisor de las 

Contrataciones del Estado y la Central de Compras Públicas para fomentar la 

eficiencia en las contrataciones;  

Dado los cambios normativos introducidos, la Segunda Disposición 

Complementaria Final del Decreto Legislativo N°1444 dispuso que se apruebe 

el Texto Único Ordenado de la Ley Nº30225-Ley de Contrataciones del Estado, 

dentro de los treinta (30) días hábiles de la entrada en vigencia de dicha norma;  
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por lo que, se emitió el Decreto Legislativo N°082-2019-EF que aprueba el 

Texto Único Ordenado-TUO de la Ley N°30225, Ley de Contrataciones del 

Estado. 

 

A propósito de ello, el literal a) del numeral 5.1 del artículo 5 del TUO de la Ley 
de Contrataciones del Estado, establece que están sujetos a supervisión del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), dentro de los 
supuestos excluidos de la aplicación de la Ley, las contrataciones cuyos montos 
sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias, vigentes 
al momento de la transacción.  
 
En este sentido, resulta por necesario que la Municipalidad Distrital de Paiján 

defina en forma específica los procedimientos a seguir en la contratación de 

compra de bienes y servicios que no excedan las ocho (08) UIT, a fin de 

garantizar la obtención de estos, con la calidad requerida en forma oportuna y 

a precios adecuados: determinando una conducta transparente y eficiente del 

funcionario o y/o servidor público a cargo de la Unidad de Abastecimiento de 

esta Municipalidad. 

Considerando que las directivas desde el punto de vista normativo, cumplen un 

rol importante en el cumplimiento de los objetivos y metas por parte de las 

unidades orgánicas, la Gerencia Municipal ha elaborado la presente directiva 

interna que establece los lineamientos y los procedimientos a seguir, para una 

correcta y eficaz ejecución de las adquisiciones en el ámbito administrativo; así 

como, simplificar y establecer los aspectos técnicos y la documentación 

sustentatoria para viabilizar el ciclo del gasto presupuestario. 

 

 

II. FINALIDAD.  

Coadyuvar al uso eficiente de los fondos públicos en la adquisición de bienes y 

servicios que realice la Unidad de Abastecimiento de la Municipalidad Distrital 

de Paiján, por los montos inferiores o iguales a ocho [08) Unidades Impositivas 

Tributarias vigentes, de conformidad con lo establecido en el literal a) del 

numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley de Contrataciones del Estado-Ley N°30225, 

mediante acciones transparentes y oportunas en las diferentes etapas del 

proceso de las contrataciones, desde el requerimiento del área usuaria hasta 

la suscripción y ejecución del contrato o en su defecto, hasta la emisión de la 

Orden de Compra o Servicio y la recepción formal de los bienes y servicios 

adquiridos. 
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III. OBJETIVO.  

Uniformizar en forma clara y precisa, los lineamientos a seguir durante el 

proceso de las adquisiciones de bienes y servicios de la Municipalidad, 

desde el requerimiento presentado por las áreas usuarias hasta la obtención 

de los bienes y servicios, que se encuentren fuera del ámbito de aplicación 

de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, cuyos montos 

sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), 

vigentes al momento de la transacción. 

 

IV. BASE LEGAL. 

 

¶ Ley N°30225, Ley de Contrataciones del Estado. 

¶ Decreto Supremo N°082-2019-EF, Texto Único Ordenado de la Ley 

N°30225-Ley de Contrataciones del Estado.  

¶ Decreto Supremo N°344-2018-EF, Reglamento de la Ley N°30225-Ley de 

Contrataciones del Estado, modificado por el Decreto Supremo N° 377-2019-

EF y el Decreto Supremo N°168-2020-EF.  

¶ Decreto Legislativo N°1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Abastecimiento.  

¶ Decreto Legislativo N°1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Presupuesto. 

¶ Ley N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.  

¶ Ley N°27806, Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública.  

¶ Directiva N°001-2007-EF/77.15, que aprueba la Directiva de Tesorería, 

aprobada por Resolución Directoral N°002-2007-EF/77.15. 

¶ Directiva N°007-2017-OSCE/CD, Disposiciones aplicables a los catálogos 

electrónicos de acuerdo marco, aprobada por Resolución N°007-2017-

OSCE/CD. 

¶ Directiva N°003-2020-OSCE/CD, Disposiciones aplicables para el acceso y 

registro de información en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 

Estado-SEACE, aprobada por Resolución N°029-2020-OSCE/CD. 

¶ Resolución de Contraloría N°320-2006-CG, Normas de Control Interno. 

¶ Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de 

Paiján.  

¶ Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Paiján. 
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V. ALCANCE.  

La presente Directiva es de alcance y cumplimiento obligatorio de todas las 

dependencias administrativas de la Municipalidad Distrital de Paiján que 

requieran de bienes y servicios para la ejecución de sus actividades y metas 

previstas en el Plan Operativo Institucional ï POI y el Presupuesto Institucional 

vigente, siendo responsable de su ejecución la Unidad de Abastecimiento. 

Quedan exceptuadas del ámbito de aplicación de la presente Directiva, las 

compras que se realicen por Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco y las de 

Caja Chica o Encargos Internos entregados al personal, las mismas que se 

regulan por sus propias normas y/o directivas.   

 

 

VI. MARCO CONCEPTUAL.  

 

DEFINICIONES.  

En la presente Directiva, los siguientes términos y abreviaturas tendrán los 

significados que a continuación se indica: 

a) MDP: Municipalidad Distrital de Paiján. 

b) LEY: Cuando se refiere a la Ley 30225 Ley de Contrataciones del Estado y 

modificatorias. 

c) TUO: Texto Único Ordenado de la Ley 30225 Ley de Contrataciones del 

Estado y modificatorias. 

d) ÁREA USUARIA: Es la unidad orgánica que, siendo órgano estructurado 

de la Municipalidad Distrital de Paiján, efectuará el requerimiento en busca 

de su atención mediante una determinada contratación. 

e) FUNCIONARIO: Servidor Público responsable de una Gerencia, 

Subgerencia, Oficina, Unidad u otro órgano estructurado de la 

Municipalidad Distrital de Paiján. 

f) POI: Plan Operativo Institucional. 

g) CUADRO DE NECESIDADES: Documento que elaboran las áreas usuarias 

de la MDP y consolida la Unidad de Abastecimiento, que contiene los 

requerimientos de bienes y servicios a ser contratados en el año siguiente 

para el cumplimiento de las metas establecidas en el POI y el Presupuesto 

Institucional. 
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h) REQUERIMIENTO: Solicitud de una unidad orgánica de la MDP, para 

adquirir bienes o servicios. 

i) RESPONSABLE DE ADQUISICIONES: Trabajador que, perteneciendo a la 

Unidad de Abastecimiento, es responsable de las contrataciones de los 

bienes y servicios de la Municipalidad. 

j) PROFORMAS O COTIZACIONES: Son los documentos por los cuales, los 

postores presentan su oferta técnica y económica de ser el caso, en base 

a las necesidades de la MDP. 

k) CCC - CUADRO COMPARATIVO DE COTIZACIONES: Es el documento 

regulado por la presente directiva, para realizar las comparaciones 

económicas presentadas por los postores, a fin de seleccionar la mejor 

propuesta. 

l) CONTRATACIÓN: Es la acción que realiza la MDP, para proveerse de 

bienes y servicios asumiendo el pago del proceso o de la retribución 

correspondiente con fondos municipales y demás obligaciones derivadas 

de su condición como contratante. 

m) PROVEEDOR: Es la persona natural o jurídica que oferta sus bienes y/o 

servicios a la MDP. 

n) ÍTEM: Bienes y servicios con elementos distintos que hagan singular su 

contratación, es decir, que tenga alguna característica distinta que haga 

diferentes a otros, 

o) O/C - ORDEN DE COMPRA: Es el documento que emite la Unidad de 

Abastecimiento para pedir bienes al proveedor; en donde indica cantidad, 

detalle, marca, modelo, precio y condiciones de pago, entre otras 

precisiones exigidas por el área usuaria. Es un contrato simplificado que 

implica su cumplimiento por ambas partes. 

p) O/S - ORDEN DE SERVICIO: Es un contrato simplificado, mediante el cual, 

la Unidad de Abastecimiento solicita la prestación de un servicio específico 

al contratista o locador, definiendo claramente sus condiciones y los plazos 

para su prestación, además del monto de la contraprestación. 

q) CONFORMIDAD DE BIENES Y SERVICIOS: Documento emitido por el 

área usuaria o trabajador competente del área usuaria que da fe del 

cumplimiento de la prestación realizada por el proveedor. 

r) SEACE: Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del 

Estado. 

s) SIAF: Sistema Integrado de Administración Financiera. 

t) UIT: Unidad Impositiva Tributaria. 

u) TDR: Términos de Referencia, que define el objetivo general y los objetivos 

específicos de los servicios requeridos, contienen las características y 

especificaciones técnicas, la estructura de cómo ejecutar un determinado 
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servicio, estudio, trabajo, proyecto, etc. describe el ámbito espacial donde 

ha de ejecutarse el servicio o trabajo.  

v) ET: Especificaciones Técnicas, documento que define las características 

que se requieren de un bien. Normalmente se incluye como información 

para la compra de productos de carácter técnico como, por ejemplo, 

maquinaria, equipos informáticos y periféricos, vehículos, cámaras de 

seguridad, etc.  

 

VII. DISPOSICIONES GENERALES.  

7.1 El proceso de contrataciones de bienes y servicios iguales o menores 

a 08 UIT de la MDP, se realizará de acuerdo a los procedimientos 

establecidos en la presenta Directiva y observando los principios 

generales del derecho público y los supuestos excluidos del ámbito de 

aplicación sujetos a supervisión establecidos en el Artículo 5° de la Ley 

y el TUO. 

7.2 La Oficina de Planeamiento y Presupuesto-OPP, es la responsable de 

garantizar que el requerimiento cuente con la respectiva disponibilidad 

presupuestal para comprometer el gasto en el año fiscal 

correspondiente. 

7.3 Las   contrataciones   cuyos   montos   sean   iguales   o   inferiores   

a   8   UIT, constituyen un supuesto excluido del ámbito de aplicación 

de la normativa de contratación pública  sujeto a supervisión, no 

obstante, en su desarrollo se observarán y aplicarán  los  principios  

que  rigen  las  Contrataciones regulados en  el  artículo  2º  de  la  

Ley,  sus  modificaciones  y  sustitutorias,  pudiendo   el OSCE  

verificar que  no se haya  incurrido en  la vulneración de alguno  de  

los referidos principios. 

7.4 Igualmente, para dichas contrataciones, la Unidad de 

Abastecimiento en su condición de Órgano Encargado de las 

Contrataciones ï OEC, deberá verificar que no se consigne ninguna 

de las causales que impidan contratar con el Estado previsto en la 

normativa de contrataciones. 

7.5 Todas las contrataciones que no superen las ocho (8) UIT se 

encuentran a cargo del OEC. 
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7.6 Los requerimientos deberán estar vinculados a los objetivos y 

resultados que busca alcanzar la MDP, sobre la base del Plan 

Operativo Institucional (POI), lo cual será verificado por la OPP. 

7.7 Las cotizaciones para ser consideradas válidas, deben cumplir con 

todas las condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas 

o Términos de Referencia y que el proveedor cuente con su Registro   

Nacional de Proveedores-RNP emitido por el Organismo Supervisor 

de las Contrataciones del Estado-OSCE vigente en el rubro que 

corresponde a excepción de las contrataciones cuyo costo sea 

menor o igual a una (1) UIT y el Registro Único de Contribuyentes-

RUC vigente. 

7.8 Se encuentra prohibido fraccionar la contratación de bienes, 

servicios y consultorías con la finalidad de evitar el tipo de 

procedimiento de selección que corresponda según la necesidad 

anual, de evadir la aplicación de la Ley y su Reglamento para dar 

lugar a contrataciones iguales o inferiores a ocho (8) UIT. 

7.9 Los requerimientos que se presenten a la Gerencia Municipal, deben 

ser realizados por el área usuaria con la debida anticipación mínimo 

de tres (03) días calendario, siendo exclusiva responsabilidad de 

esta última, las consecuencias de no realizar el oportuno y adecuado 

requerimiento. 

7.10  Tratándose de la adquisición de bienes, suministros y/o equipos 

informáticos y otros especializados en la materia, el área usuaria 

acompañará en su requerimiento el informe técnico de parte de la 

Unidad de Sistemas quien establece las especificaciones técnicas 

del bien a adquirir. 

7.11 Cuando se deba requerir la compra de vehículos menores y/o 

equipo, el área usuaria define en su requerimiento las 

características técnicas que se ajusten a sus reales necesidades.  

7.12  Los profesionales y/o técnicos del OEC que intervienen 

directamente en alguna de las fases de la contratación pública, 

deben contar con certificación vigente del OSCE, de acuerdo a lo 

previsto en la normativa de contrataciones del Estado. 
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VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS.  

8.1. SOBRE LA PRESENTACIÓN DEL REQUERIMIENTO Y SU 

APROBACIÓN.  

8.1.1.  REQUERIMIENTO.  

El requerimiento es el documento por el cual el Área Usuaria 

solicita la adquisición y/o contratación de un determinado bien o 

servicio dentro de su disponibilidad de recursos financieros, el 

que se efectuará una vez que haya determinado sus 

necesidades de bienes o servicios para cumplir con sus objetivos 

y metas de acuerdo al Plan Operativo Institucional vigente y/o 

Cuadro de Necesidades aprobados. 

Los requerimientos con proyección anual pueden agruparse por 

trimestre y actualizarse cada mes para realizarse bajo la 

presente Directiva, siempre y cuando que en su conjunto no 

superen el monto equivalente a las 08 (ocho) UIT, en cuyo caso 

se encontrarán dentro del régimen de la Ley. 

El Área Usuaria es la responsable de definir con precisión las 

características, condiciones, cantidad y calidad de los bienes y 

servicios que requiera para el cumplimiento de sus funciones, 

indicando la finalidad pública, para las que debe ser adquirido o 

contratado. 

Para las especificaciones técnicas o términos de referencia, el 

Área Usuaria deberá sujetarse necesariamente a las 

condiciones establecidas en el artículo 16° de la Ley1, para la 

descripción de los bienes y servicios a contratar no se hará 

referencia a marcas, fabricante o tipo de producto. 

Los requerimientos deberán efectuarse dentro del plazo 

establecido en el punto 7.9 de la presente directiva, estando 

 
1      Artículo 16. Requerimiento. -  El área usuaria debe requerir los bienes, servicios u obras a 

contratar, siendo responsable de formular las especificaciones técnicas, términos de referencia o 
expediente técnico, respectivamente, además de justificar la finalidad pública de la contratación. Los 
bienes, servicios u obras que se requieran deben estar orientados al cumplimiento de las funciones 
de la Entidad. 
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prohibidas las regularizaciones bajo responsabilidad del área 

usuaria. 

 

8.1.2. FORMALIDADES DE LOS REQUERIMIENTOS.  

 

El requerimiento previa verificación de la disponibilidad 

presupuestal, debe ser alcanzado a la Gerencia Municipal para 

su evaluación y V°B° antes de trasladarse a la Unidad de 

Abastecimiento, conteniendo necesariamente las 

especificaciones técnicas del bien o términos de referencia del 

servicio a adquirir, para el caso de proyectos debe estar 

acompañado por el analítico de gastos y su desagregado, de 

acuerdo al expediente técnico aprobado.  

 

El Área Usuaria es la responsable del respaldo presupuestal que 

sustente el Requerimiento.  

 

Se tendrá como aprobado el requerimiento que cumpla con los 

requisitos señalados y debidamente visado por la Gerencia 

Municipal, para los siguientes casos:  

- Para el caso de actividades estará visada por el jefe del área 

usuaria de acuerdo al bien y/o servicio solicitado, indicando la 

referencia en el Plan Operativo Institucional-POI 

correspondiente.  

- Para el caso de proyectos estará suscrita por el residente y/o 

responsable del proyecto, con V°B° del supervisor y/o 

inspector de obra, adjuntando el analítico de gastos cuando 

se trate de ejecución de obras por Administración Directa.  

 

No se admitirán requerimientos extemporáneos o enmendados.  

 

Está prohibido bajo responsabilidad del área usuaria, las 

solicitudes de contratación de bienes y servicios en forma 

fraccionada, con el fin de evitar el tipo de proceso de selección 

que corresponda, según la necesidad anual.  

 

Las especificaciones técnicas o términos de referencia, deberán 

ser formulados por el Área Usuaria bajo responsabilidad, 

debiendo contener como mínimo, la siguiente información: 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:(BIENES)  

a) Objeto de la adquisición.  

b) Finalidad Pública 

c) Descripción del bien, incluyendo:  

¶ Unidad de medida.  

¶ Cantidad.  

¶ Características y condiciones.  

¶ Parámetros de funcionamiento.  

¶ Otras características que el área usuaria considere por 

necesarias.  

d) Resumen del analítico en caso de obras y/o disponibilidad 

presupuestal actualizada.  

e) Plazo o cronograma de entrega.  

f) Condiciones de entrega.  

g) Indicar si el bien a adquirir incluirá la instalación respectiva 

de ser el caso.  

h) Otras condiciones que la naturaleza del requerimiento lo 

exijan. 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA (SERVICIO) 

a) Objeto de la contratación. 

b) Finalidad pública de la contratación.  

c)   Resumen del analítico en caso de obras y/o disponibilidad 

presupuestal actualizada.  

d)   Descripción del servicio solicitado.  

e)   Perfil de la persona natural o jurídica que deberá prestar el 

servicio, incluyendo el tiempo de experiencia mínimo que 

deberá acreditar.  

f)  Plazo de prestación del servicio.  

g)  Producto a entregar y su descripción de ser el caso.  

h)  Otras condiciones que la naturaleza del requerimiento lo 

exija. 

El OEC verificará que los requerimientos cumplan con los 

requisitos establecidos. Dicha verificación se efectúa en el 

plazo máximo de (02) días hábiles, en caso de no estar 

conforme se procederá a devolver el requerimiento y/o 

comunicar al área usuaria para la subsanación 

correspondiente, en este último caso, el OEC concederá el 

plazo de dos (02) días hábiles para la subsanación, en caso 
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de no subsanar en dicho plazo, se procederá a devolver el 

requerimiento. 

 

8.2 ESTUDIO DE MERCADO 

El estudio de mercado de las contrataciones se realizará de la 

siguiente manera: 

8.2.1  Una vez recibido el requerimiento, y, de ser el caso, 

efectuadas las modificaciones necesarias, el Jefe de la 

Unidad de Abastecimiento deberá disponer efectuar el 

estudio de mercado, para lo cual deberá utilizar las 

invitaciones a potenciales proveedores, utilizando el Formato 

N° 01- Solicitud de Cotización en físico y/o correo electrónico 

o cualquier otro medio idóneo acreditable documentalmente 

que permita obtener las cotizaciones respectivas. 

8.2.2  Los proveedores deberán presentar su cotización de acuerdo 

a lo contenido en el Formato N°01-Solicitud de Cotización, 

conjuntamente adjuntando la Declaración Jurada (Formato 

N°02), en físico o vía correo electrónico al OEC, en el plazo 

establecido en la solicitud de cotización, el cual deberá 

adjuntar toda documentación adicional que acredite el 

cumplimiento del requerimiento. 

8.2.3  Transcurrido el plazo otorgado, sin que proveedor alguno 

presente su cotización, se podrá ampliar el plazo hasta en un 

(01) día hábil más con el fin   de   obtener   propuestas, 

solicitando   cotizaciones   vía   correo electrónico o por otros 

medios idóneos acreditados documentalmente a potenciales 

proveedores. 

8.2.4  De vencer este segundo plazo, sin aún obtener cotización 

válida por parte de los potenciales proveedores, el expediente 

será devuelto al área usuaria para que ésta indique si persiste 

la necesidad y de considerarlo conveniente reformular los 

Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas, a fin de 

fomentar una mayor participación de postores. 
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8.3 PROCEDIMIENTOS PARA LAS COTIZACIONES.  

Con la formalización del requerimiento se realizan las cotizaciones, de 

acuerdo a las especificaciones técnicas o términos de referencia 

definidos por el área usuaria, mediante el cual empieza el proceso de 

contratación de bienes y/o servicios cuyo valor referencial es igual o 

menor a ocho (08) UITs, a cargo del responsable de adquisiciones, 

quedando prohibida la contratación por parte del área usuaria bajo su 

responsabilidad. 

Para continuar con el proceso de contratación, el OEC deberá tener en 

cuenta la siguiente tabla en la solicitud de proformas o cotizaciones a los 

postores: 

Valor Referencial Documentos Sustenta torios 

Hasta 1 UIT 01 proforma o cotización. 

Mayor a 1 UIT 
Hasta 8 UIT 

02 proformas o cotizaciones y cuadro 
comparativo. 

 

Las cotizaciones no deben tener una antigüedad mayor de 30 días, 

podrán efectuarse en forma física o electrónica, cuando corresponda 

deberá considerarse a personas o empresas especializadas en el rubro 

de lo solicitado por el área usuaria, siempre y cuando el proveedor 

cotizador cumpla con las Especificaciones Técnicas o Términos de 

Referencia del Requerimiento. 

Para las Contrataciones iguales o menores a 1 UIT no es exigible el 

Registro Nacional de Proveedores ï RNP de acuerdo al artículo 10 del 

Reglamento, y para los mayores a 1 UIT se requiere que el proveedor 

tenga su inscripción vigente en el RNP según el artículo 9 del 

Reglamento. Para lo cual, el responsable de las adquisiciones verificará 

su inscripción en el portal del OSCE, imprimirá y adjuntará la constancia 

correspondiente. 

En las cotizaciones, el postor detallará su razón social además de su 

número de RUC, dirección, teléfono, correo electrónico y Código de 

Cuenta Interbancaria, cantidad, modelo, marca y procedencia de ser el 

caso, precio total, condiciones de entrega de los bienes o prestación de 

los servicios, impuesto de ley, forma de pago y garantía, fecha, firma y 

sello del postor. 
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Con la información de las cotizaciones, se elaborará un cuadro 

comparativo de cotizaciones - CCC, de acuerdo al Formato N°03, el 

mismo que deberá ser suscrito por el responsable de adquisiciones, con 

el visto bueno del Jefe de la Unidad de Abastecimiento. 

 

 

8.4 SELECCIÓN DEL PROVEEDOR.  

 

Como responsable de las adquisiciones, la Unidad de Abastecimiento, 

deberá tener en cuenta que los bienes y/o servicios ofertados cumplan 

con las especificaciones técnicas y/o términos de referencia descritos en 

el requerimiento, luego de dicha verificación procederá a darle la buena 

pro al postor que haya presentado la mejor oferta económica. 

 

 

8.5  SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

  

 La Unidad de Abastecimiento, tramitará la solicitud de la Certificación de 

Crédito Presupuestario (Formato N°06) ante la Gerencia Municipal, 

adjuntando el expediente que contiene los documentos sustentatorios. 

La Gerencia Municipal evalúa el expediente y corre traslado a la OPP 

para la emisión de la certificación solicitada.  

 

8.6 ORDEN DE COMPRA Y ORDEN DE SERVICIO.  

 

La Orden de compra y Orden de servicio, son documentos que tienen 

carácter de contrato simplificado y son suscritas para las prestaciones 

que sean de fácil cumplimiento y/o ejecución, su trámite será de la 

siguiente manera:  

 

a) Una vez seleccionado al proveedor, el jefe de la Unidad de 

Abastecimiento como responsable de las adquisiciones, derivará la 

documentación al encargado de emitir las órdenes de compra y/o 

servicios, para lo cual se deberá adjuntar lo siguiente:  

Á Requerimiento, con sus especificaciones técnicas, o términos de 

referencia.  

Á Proformas y/o cotizaciones. (1= hasta 1 UIT, 2= mayor a 1UIT y 

hasta 8 UIT).    



Municipalidad Distrital de Paiján 
DIRECTIVA 
N° 001-2021-
MDP/GM 

άDIRECTIVA PARA LAS COMPRAS MENORES DE BIENES Y SERVICIOS CUYOS MONTOS 
SON IGUALES O INFERIORES A OCHO (08) UNIDADES IMPOSITIVAS TRIBUTARIAS DE 
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAIJÁNέ 

 

                                                                                                                                                                     Página 
15 
 

Á Cuadro comparativo, debidamente firmado por el responsable de 

adquisiciones y el jefe de Abastecimiento.  

Á Constancia de Registro Nacional de Proveedores vigente, para 

compras mayores a 1 UIT. 

Á Certificación de Crédito Presupuestario. 

 

b) Luego de verificar que la documentación esté completa y de acuerdo 
a las formalidades descritas en la presente directiva, el encargado 
de emitir las órdenes de compra y de servicios, emitirá la 
correspondiente orden con la firma y sello correspondiente para su 
formalización con la firma y sello del jefe de la Unidad de 
Abastecimiento. 
 

c) La vigencia de la orden de la orden de compra o servicio, será desde 
la fecha de su notificación al proveedor hasta el pago total 
correspondiente a la prestación efectuada. 

 

 
8.7     NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA U SERVICIO 

8.7.1  Para el caso de la contratación de bienes, una vez notificada 

la Orden de Compra, una copia será alcanzado al encargado 

de Almacén para la recepción de los bienes ofertados y 

posteriormente remitido al área usuaria para la emisión de la 

conformidad.  

8.7.2    El encargado de elaborar la Orden de Servicio, se encargará 

de su notificación al proveedor con copia al área usuaria. 

Estas notificaciones podrán ser en forma personal, para lo cual, el 

proveedor deberá apersonarse a la Unidad de Abastecimiento a fin 

de recibirla, en este caso, el responsable de las órdenes deberá 

escanear el documento suscrito y comunicarlo al área usuaria para la 

supervisión de la compra o servicio y emisión de la conformidad.  

Asimismo, también se podrá notificar vía correo electrónico, en cuyo 

caso el contratista deberá contestar por el mismo medio, 

comunicando su recepción en un plazo máximo de dos (02) días 

hábiles.  

Si vencido el plazo señalado el contratista no confirma su recepción, 

previa coordinación con el área usuaria se procederá a anular la 

Orden de Compra o Servicio, en cuyo caso se podrá adjudicar al 
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proveedor que ocupo el segundo puesto o realizar un nuevo estudio 

de mercado.  

 

CONTRATOS DE COMPRA O PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

 
Los contratos en la presente directiva se elaborarán y suscribirán a razón 
de la complejidad y características especiales que la naturaleza de la 
prestación así lo requiera. Estos casos especiales pueden ser las 
siguientes: 
 
a) En el caso de compra de bienes, cuando tuvieran prestaciones 

adicionales, tales como instalación, capacitación en el manejo de 
dichos bienes, o que se trate de suministros de entregas periódicas 
y/o incluya un cronograma de entrega, o cuando el área usuaria 
defina penalidades. 
 

b) En el caso de servicios, cuando estos sean complejos, que tengan 
condiciones especiales, tales como la concurrencia de más de un 
personal para realizarlo o la utilización de maquinarias de gran 
envergadura, definidas en los términos de referencia, que defina 
penalidades o cronograma de prestación, entre otros. 

 
El responsable de adquisiciones, luego de realizar el estudio de 
posibilidades que ofrece el mercado y evaluar la documentación 
sustentatoria, definirá si es necesaria la elaboración del contrato, 
derivándole con proveído al Jefe de la Unidad de Abastecimiento para 
su elaboración. 
 
 

8.8 CONTRATOS POR LOCACIÓN DE SERVICIOS. 
 
Los contratos de locación de servicios son aquellos en los que el locador 
se obliga a prestar sus servicios a la MDP, en forma temporal y autónoma 
para un trabajo determinado, sin tener un vínculo de subordinación 
alguna. 

 
El área usuaria presentará el requerimiento de contratación por esta 
modalidad a la Gerencia Municipal adjuntando los términos de referencia 
donde debe definir claramente los servicios a realizar por parte del 
locador, el perfil requerido para la contratación, plazos, entre otras 
condiciones que aseguren una buena contratación. Con el V°B°, el 
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requerimiento es trasladado a la Unidad de Abastecimiento para el 
trámite administrativo de contratación en el marco del código civil.  
 
Tratándose de servicio profesional especializado, una vez realizado el 
estudio de mercado, el postor ganador será notificado y deberá presentar 
para la firma del contrato, la documentación que sustente el 
cumplimiento de los términos de referencia. 
 
Los contratos de locación de servicios tienen las siguientes 
características: 
 
Å  El locador presta un servicio autónomo y no tiene una relación de 

subordinación con la MDP. 
Å  Este tipo de contrato es de naturaleza civil, el locador no tiene vínculo 

laboral con la MDP. 
Å  El locador no tiene derecho a ninguna otra asignación o pago que no 

sea lo pactado en el contrato. 
Å  El contrato es temporal, no tiene una naturaleza permanente. 
Å  La Unidad de Abastecimiento es quien tiene a cargo la elaboración 

del contrato. 
Å  El locador está impedido de registrar asistencia en la MDP. 
Å  Los servicios a prestar por parte del locador, son a todo costo, es 

decir, no deben ocasionar gasto adicional a la MDP ni debe utilizar los 
bienes de ésta, salvo la naturaleza del servicio a prestar que lo 
justifique. 

Å  Este tipo de contrato no está sujeto a ampliaciones de ningún tipo, 
salvo lo dispuesto por la Alta Dirección. 

 
Culminado el servicio, el locador hará entrega del producto final y/o 
informe del servicio prestado, para realizar el trámite de pago, previa 
presentación del recibo por honorarios, con lo que concluye la relación 
contractual entre el locador y la MDP. 
 
La Unidad de Abastecimiento es responsable de elaborar una base de 
datos de los contratos de locación de servicios, con la finalidad de evitar 
la desnaturalización de los mismos bajo responsabilidad administrativa 
disciplinaria. 
 
 

8.10    EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

8.10.1 Inicio de la prestación 

El proveedor dará inicio a la prestación al día siguiente de 

notificada de la Orden de Compra o Servicio, salvo indicación 
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distinta señalada en dichos documentos o que por el tipo de 

prestación su inicio esté supeditada a alguna actividad previa 

por parte de la MDP. 

 

8.10.2 Ejecución de la Prestación 

La prestación se efectuará de acuerdo a lo indicado en la 

Orden de Compra o Servicio, los términos de referencia o 

especificaciones técnicas, la propuesta económica y demás   

documentos que establezcan obligaciones para las partes. Si 

las condiciones contractuales señalan lugar de ejecución 

distinto a la sede institucional, se deberá notificar al almacén 

de esta situación, solo de tratarse de bienes. 

 

8.10.3 Bienes sujetos a codificación 

De tratarse de bienes sujetos a codificación patrimonial, 

deberán necesariamente ingresar al Almacén de la MDP para 

su correspondiente codificación, salvo situaciones 

debidamente justificadas por el área usuaria. 

 

8.10.4 Ampliación de plazo 

Procede la ampliación del plazo en el caso de atrasos y/o 

paralizaciones que no sean imputables al proveedor. El 

proveedor deberá solicitar ante la Unidad de Abastecimiento 

la ampliación de plazo dentro de los dos (02) días calendario 

siguientes del hecho generador del atraso o paralización. 

 

Posterior a la solicitud del proveedor, la Unidad de 

Abastecimiento solicitará la opinión del área usuaria dentro 

de los dos (2) días calendario siguientes, a fin que se 

pronuncie en un plazo máximo de tres (3) días calendario 

sobre los hechos señalados por el proveedor, en base a lo 

cual podrá emitir la opinión. De no existir pronunciamiento 

expreso, se entiende que el área usuaria aprueba la solicitud 

del contratista, bajo su responsabilidad. 

 

La Unidad de Abastecimiento al día siguiente de recibida la 

opinión del área usuaria con la documentación 

correspondiente, solicita ante la Gerencia Municipal, resolver 
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dicha solicitud para notificar su decisión al proveedor dentro 

de los dos (02) días calendario siguientes. 

En ningún caso, la aprobación de ampliaciones de plazo dará 

lugar al pago de gastos adicionales o alguna otra exigencia 

del proveedor.  

 

8.10.5 Modificaciones de la orden de Servicio/Compra y/o Contrato 

Las partes pueden acordar modificaciones a la Orden de 

Servicio/Compra y/o Contrato; siempre que las mismas, 

deriven de hechos sobrevinientes a su perfeccionamiento, 

que no sean imputables a alguna de las partes, permitan 

alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y 

eficiente, y no cambien los elementos determinantes del 

objeto.  

 

Bajo ninguna circunstancia las modificaciones podrán 

incrementar el monto del mismo a efectos de salvaguardar los 

intereses económicos de la MDP. Estas modificaciones serán 

autorizadas por el Gerente Municipal. 

 

8.10.6   Cesión de Posición Contractual 

Queda prohibido que los proveedores cedan sus derechos en 

favor de terceros, así como ceder su posición en la orden de 

compra y/o servicio, con la excepción en este último caso en 

empresas que se produzcan fusiones o escisiones o que 

exista norma legal que lo permita expresamente.  

 

 

8.10.7    Subcontratación 

Queda prohibido la subcontratación de las obligaciones 

establecidas en la orden de Servicio/Compra y/o Contrato. 

 

8.11.       PENALIDADES 

 

8.11.1 El área usuaria debe prever en los documentos de los 

requerimientos tales como en los Términos de Referencia o 

las Especificaciones Técnicas, la aplicación de la penalidad 

por mora. Asimismo, puede prever otras penalidades, de 

considerarlo necesario para garantizar el cumplimiento por 
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parte del proveedor. En el caso que se consideren 

entregables que tienen plazos de entrega definidos, para la 

aplicación de penalidad por demoras en los entregables 

deberá consignarse necesariamente en el rubro "otras 

penalidades". 

 

8.11.2 Las penalidades aplicables al proveedor ante el   

incumplimiento injustificado de sus obligaciones 

contractuales deben ser objetivas, razonables y congruentes 

con el objeto de la contratación conforme a lo requerido por 

el área usuaria. 

 

8.11.3  Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta, o del 

pago final, según corresponda de ser necesario. 

 

8.11.4 Penalidad por mora en la ejecución: 

En caso de retraso injustificado del proveedor en la ejecución 

de las prestaciones objeto de la contratación, la MDP le 

aplicará automáticamente una penalidad por mora por cada 

día de atraso. La penalidad se aplica automáticamente y para 

el cálculo se considera el monto de la orden de 

servicio/compra o contrato de acuerdo a la siguiente fórmula: 

   

Penalidad diaria = 0.10  x monto 

                                         F x  plazo en días  

 

De donde: 
 

F=  0.25  cuando el plazo de ejecución es mayor a 60 días calendario. 

F= 0.40 cuando el plazo de ejecución es menor o igual a 60 días calendario. 

 

Tanto el monto como el plazo se refieren según corresponda, 

a la orden de compra/servicio o contrato, en caso que estos 

involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la 

prestación parcial que fuera materia de retraso. 
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8.12  CONFORMIDAD DE RECEPCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
 

a) La Conformidad de Recepción de Bienes procede cuando el monto 

supere 1 UIT vigente o por las características del bien que requieren 

el V°B° del área usuaria. Tratándose de bienes con características 

tecnológicas sofisticadas, deberá acompañarse del Informe Técnico 

del área usuaria que lo solicitó. Caso contrario el jefe de almacén 

dará su conformidad firmando la O/C.   

 

b) La Conformidad del Servicio, es emitida por el área usuaria que lo 

requirió. Cuando el monto de la Orden de Servicio no exceda de 1 

UIT, el área que hizo el requerimiento firmará directamente en la 

Orden de Servicio, no siendo necesario presentar la Conformidad del 

Servicio. 

 

c) La recepción de los bienes es responsabilidad del Área de Almacén 
y la conformidad de los bienes y servicios es responsabilidad del 
Área Usuaria o de los funcionarios o servidores designados en el 
contrato o en la orden de compra o de servicio, debiendo otorgarse 
el plazo descrito en las especificaciones técnicas o términos de 
referencia.  

 
d) Si existiera alguna observación en la entrega del bien o servicio de 

parte del proveedor o se hiciera fuera del plazo, se procede a la 
anulación de la orden de compra o servicio, o la aplicación de las 
penalidades que corresponda. 

 
e) Las Órdenes de Compra y de Servicios igual o mayores a 1 UIT, 

deberán obligatoriamente ser registradas en el SEACE por parte de 
la Unidad de Abastecimiento. 

 
 

8.13 CONTENIDO DEL EXPEDIENTE PARA TRÁMITE DE PAGO. 
 
Cumplidas las entregas de bienes y/o prestaciones por parte del 
contratista, se procederá a realizar el trámite de pago de las mismas; 
para lo cual, la Unidad de Abastecimiento una vez registrada en el SIAF 
la fase del Compromiso, contando con el comprobante de pago SUNAT 
correrá traslado del expediente dentro de los dos (02) días hábiles a la 
Unidad de Contabilidad para el registro SIAF del Devengado. El 
expediente deberá contener la documentación en el siguiente estricto 
orden: 
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N° Documento Especificaciones 

1 Requerimiento. En original, según Formato N° 01 

2 Estudio de mercado  Solicitud de Proformas, cotizaciones, cartas de 
invitación según sea el caso. (para las 
contrataciones superiores a 1 UIT. 

3 Registro Nacional de 
Proveedores - RNP  

Vigente de los postores (para las 
contrataciones superiores a 01 UIT). 

4 Cotizaciones o Proformas 
del proveedor 

En original o por medio electrónico acreditado.  

5 Declaración Jurada En original por el postor. 

6 Cuadro comparativo En original, cuando corresponda. 

7 Solicitud de Certificación 
de Crédito 
Presupuestario 

En original, según Formato N°04. 

8 Certificación de Crédito 
Presupuestario 

En original 

9 Orden de Compra u 
Orden de Servicio o 
Contrato 

En original 

10 - Guía de Remisión del 
proveedor  

- Carta del proveedor 
- Informe del locador    

- En original, en caso de bienes 
 
- En original, indicando el servicio prestado 
- En original  

11 Conformidad del área 
usuaria  

Cuando los montos excedan 1 UIT. y en el 
caso de locación de servicios. (Formato N°05). 

12 Comprobante de pago 
autorizado por la SUNAT. 

Factura, B/V, R/H (Si el monto del R/H no está 
sujeto a retención, caso contrario se retendrá 
el 8%, salvo la presentación del formato de 
suspensión de retenciones). 

13 N° de Cuenta Corriente 
Interbancaria y de 
Detracciones, de ser el 
caso. 

Consignado en el reverso del comprobante de 
pago Sunat del proveedor. 
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IX. DISPOSICIONES FINALES. 

 
PRIMERA: 
 

La Unidad de Abastecimiento, es la responsable de dar acceso oportuno a los 
expedientes materia de contrataciones cuando lo soliciten por escrito el 
Órgano Nacional de Control y los órganos jurisdiccionales y judiciales, 
debidamente acreditados y autorizados. 

 
SEGUNDA: 
 

Todos los contratos, serán suscritos por el titular de la Municipalidad o 
funcionario que cuente con las facultades delegadas. 

 
TERCERA: 
 

Todo lo que no esté previsto en la presente Directiva y en la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento y que supletoriamente sea 
aplicable, podrá emplearse los preceptos del Código Civil con la matriz del 
derecho público. 

 
CUARTA: 
 

La Gerencia Municipal propiciará capacitaciones a los funcionarios y 
trabajadores de la Unidad de Abastecimiento y las áreas usuarias, de acuerdo 
al Plan de Desarrollo de las Personas -PDP. 

 
QUINTA: 
 

Los requerimientos de los bienes y servicios que se encuentren en trámite, a 
la entrada en vigencia de la presente Directiva, deberán adecuarse a los 
procedimientos y plazos establecidos en la misma. 
 

SEXTA: 
 

En caso de que la MDP no cuente con el Responsable de Adquisiciones, el 
jefe de la Unidad de Abastecimiento, asumirá las funciones previstas en la 
presente Directiva. 
 

SÉPTIMA: 
 
La presente directiva, entrará en vigencia a partir del día hábil siguiente a la 
fecha de expedición de la Resolución que la apruebe. 
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A N E X O S 

1. ANEXO 01 : 
 
REQUERIMIENTO 
 

2. ANEXO 02 : 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS -BIENES 
 

3. ANEXO 03 : 
 
TÉRMINOS DE REFERENCIA-SERVICIOS 
 

4. ANEXO 04 : 
 
CUADRO COMPARATIVO DE COTIZACIONES - BIENES 

 

5. ANEXO 05 : 
 
CUADRO COMPARATIVO DE COTIZACIONES - SERVICIOS 

 

6. ANEXO 06 : SOLICITUD DE CRÉDITO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIO 

7. ANEXO 07 : ACTA DE CONFORMIDAD DE BIENES/SERVICIOS 

8. ANEXO 08 : DIAGRAMA DE FLUJO 

 

FORMATOS 

1. FORMATO 01 : 
 
SOLICITUD DE COTIZACIÓN 
 

2. FORMATO 02 : 
 
DECLARACIÓN JURADA 
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Municipalidad Distrital de Paiján   
 

   Unidad de Abastecimiento    

         
         

HOJA DE REQUERIMIENTO N°   

         
UNIDAD ORGÁNICA:   

……………………………………………………………………………………………………………………..    

DEPENDENCIA:  Día Mes Año 

………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 03 02  

 
2021 

 SOLICITANTE: 

…………………………………………………………………………………………………………………………...    

         

N° Cantidad Unidad 
 

Descripción 

01        

02        

03        

04        

05        

06        

07        

08        

09        

10        

11        

12        

     

 Gasto Cte   Gasto de Inversión 

         
Proyecto: 

  
    

Actividad POI: 
Finalidad: 
 

 

   

    
 

 

       
  

________________________   ____________________                        ____________________  

 Firma y Sello del Solicitante        V°B° Jefe Inmediato                                       V° B° GM  

 
 NOTA: 

1. La descripción del bien o servicio debe contener las especificaciones técnicas o acompañar los Términos de 
Referencia de parte del área usuaria. 

2. La Unidad de Abastecimiento, es responsable de las adquisiciones de acuerdo a las especificaciones técnicas o 
términos de referencia solicitadas. 

3. De ser necesario mayor espacio, adjuntar formatos adicionales. 
 
 

ANEXO Nº 01 
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                     ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - BIENES 

1 DETALLE DE LA SOLICITUD 

UNIDAD USUARIA  

FINALIDAD PÚBLICA  

DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN  

ACTIVIDAD DEL POI/PTO  

2 CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DEL BIEN 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN  

CANTIDAD  UNIDAD DE MEDIDA  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

a) 

b) 

3 LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA 

DIRECCIÓN DE ENTREGA  

HORARIO DE ATENCIÓN  

PLAZO DE ENTREGA  

4 REQUISITOS MÍNIMOS DEL PROVEEDOR 

EXPERIENCIA  

RNP (mayor a 1UIT)  

DECLARACIÓN JURADA  

5 FORMA DE PAGO 

CONTRAENTREGA  

TRAMOS  N° DE PAGOS  

6 PENALIDADES 

 POR ATRASO EN LA ENTREGA DEL BIEN Penalidad Diaria= 
   0.10 x monto 
F x plazo en días 

MONTO MÁXIMO 
APLICABLE 

10% del monto total 
de contratación 

 PENALIDADES ADICIONALES  

7 CONDICIONES COMPLEMETARIAS 

SOPORTE TÉCNICO  

ACONDICIONAMIENTO, MONTAJE E 
INSTALACIÓN 

 

PUESTO EN ALMACÉN  

CAPACITACIÓN Y/O ENTRENAMIENTO  

MANTENIMIENTO PREVENTIVO  

8 OTRAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

SEGUROS APLICABLES  

OTRAS CONDICIONES APLICABLES  

 
 
 
 
 
 
 

FECHA 

 
 
 
 
 
 
 

                         ÁREA USUARIA 

 

 

ANEXO Nº 02 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA - SERVICIOS 
1 

UNIDAD USUARIA  

F8IALIDAD PÚBLICA  

DENOMINACIÓN DE LA 
CONTRATACIÓN 

 

ACTIVIDAD DEL POI  

2 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO (es necesario que se describa todo lo que incidirá en la prestación a fin 
de que los proveedores a los que se invite a cotizar, tengan claro el 
servicio a ejecutar, garantizando que se contrate de acuerdo a la 
necesidad definida por el área usuaria) 

MATERIALES, EQUIPO E INTALACIÓN  ( de corresponder) 

3 PLAN DE TRABAJO, CRONOGRAMA Y ENTREGABLES 

CONTENIDO DEL PLAN DE TRABAJO  

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

ENTREGABLES (indicar momentos, 
número y plazos de entregables) 

 

RESULTADOS ESPERADOS O 
ENTREGABLES 

(de corresponder) 

4 LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA 

LUGAR DE LA PRESTACIÓN  

PLAZO (en días calendario)  

5 REQUISITOS MÍNIMOS DEL PROVEEDOR 

FORMACIÓN ACADÉMICA Y 
EXPERIENCIA 

 

RNP (más de 1UIT)  

PERSONAL ESPECIALIZADO  (de corresponder) 

DECLARACIÓN JURADA  

6 FORMA DE PAGO 

CONTRAENTREGA  

TRAMOS (entregables)  N° DE PAGOS  

7 PENALIDADES 

POR ATRASO EN LA ENTREGA DEL 
BIEN 

Penalidad Diaria= 
   0.10 x monto 
F x plazo en días 

MONTO MÁXIMO 
APLICABLE 

10% del monto total 
de contratación 

PENALIDADES ADICIONALES  

8 CONDICIONES COMPLEMETARIAS 

SOPORTE TÉCNICO  

PUESTO EN ALMACÉN  

CAPACITACIÓN Y/O ENTRENAMIENTO  

MANTENIMIENTO PREVENTIVO  

OTRAS CONDICIONES APLICABLES  

 
 
 
 

Fecha 

 
 
 
 

                     Área usuaria 

ANEXO Nº 03 



 
 

 

CUADRO COMPARATIVO DE COTIZACIONES ς BIENES 
 

w9C9w9b/L!Υ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ 
 

SOLICITANTEΥ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
 
 

Nombre o Razón Social   

Representante   

Domicilio   

RUC   

ARTÍCULOS 
  

N° 
Orden 

Descripción 
Canti
dad 

Unidad de 
Medida 

Marca 
Costo 

Unitario 
Total Marca 

Costo 
Unitario 

Total 

          

          

          

          

 TOTAL         

 
 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

MODELO   

PROCEDENCIA   

GARANTÍA COMERCIAL   

PLAZO DE ENTREGA   

CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS   

FORMA DE PAGO   

 
 

N° 
Orden 

Proveedor Neto Cotizado Justificación 
Obs. 

     

 
 
 
 
 
                                          ……………………………………………………………..                                                                                ………………………………………………………………. 
                                                  Responsable de Adquisiciones                                                                                                            Unidad de Abastecimiento 
 
 

 

N° DIA MES AÑO 

    

ANEXO Nº 04 

ANEXO Nº 05 
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             CUADRO COMPARATIVO DE COTIZACIONES ς SERVICIOS 
 
REFERENCIA: ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ 
 
{h[L/L¢!b¢9Υ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 

 

Nombre o Razón Social   

Representante   

Domicilio   

RUC   

SERVICIOS   

N° 
Orden 

Descripción del Servicio Plazo Costo Total Plazo Costo Total 

        

        

        

TOTAL       

 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

INCLUYE INSTALACIÓN Y/O CAPACITACIÓN   

CUMPLE CON LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA   

FORMA DE PAGO   

 

ACTA DE OTORGAMIENTO DE BUENA PRO 

N° 
Orden 

Proveedor Neto Cotizado Justificación Obs. 

     

 
 
 
                                          ……………………………………………………………..                                                                                ………………………………………………………………. 
                                                  Responsable de Adquisiciones                                                                                                            Unidad de Abastecimiento

N° DIA MES AÑO 

    



 
Municipalidad Distrital de Paiján 
    Unidad de Abastecimiento 

 

 

 

              SOLICITUD DE CRÉDITO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIO  

 

     N° DÍA MES AÑO 

     

  

PARA: Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

SOLICITANTE:  

REFERENCIA:  

ÁREA USUARIA:  

EXPEDIENTE N°:  

PROVEEDOR:  

DESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD:  

ACTIVIDAD/PROYECTO DEL POI/PTO:  

  

OBSERVACIONES: 
.  

  

 

------------------------------------------                           

      Gerencia Municipal                                              

ANEXO Nº 06 
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Municipalidad Distrital de Paiján 
     Unidad de Abastecimiento 

 

 

ACTA DE CONFORMIDAD DE BIENES O SERVICIOS N°         -2021/ 

UNIDAD ORGÁNICA: 
 

ÁREA USUARIA:  

PROVEEDOR:  

N° DE RUC: 
 

N° DE CONTRATO:  

N° DE O/C: 
 

N° DE O/S 
 

DOCUMENTO DE REFERENCIA:  

FECHA DE CONFORMIDAD: 
 

RESPONSABLE DE LA CONFORMIDAD:  

  

DESCRIPCIÓN DEL ÍTEM 

 
MONTO DE 

LA O/S U 
O/C 

 

MONTO DEL 
CONTRATO 

MONTO DEL 
REGISTRO DE LA 
CONFORMIDAD 

MONTO 
DEL 

SALDO 

     

GLOSA/DETALLE/OBSERVACIÓN: 

.  

  

 

-------------------------------------------------------                         ----------------------------------------------------- 

                RECIBÍ CONFORME (almacén)                              V°B° ÁREA USUARIA 

 

ANEXO Nº 07 
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Municipalidad Distrital de Paiján 
     Unidad de Abastecimiento 

 

 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN 
 

1 Número y 

fecha del 

documento 

Número   

Fecha   

 

2 Datos de la 

Entidad 

Nombre de la Entidad MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAIJÁN  

RUC  

Dirección   

Teléfono(s)   

Correo electrónico  

Persona de contacto  
 

3 Datos del 

proveedor 

Nombre o razón social   

RUC   

Dirección    

Teléfono(s)   

Correo electrónico   

Representante o persona 

de contacto 
  

 

4 Objeto de la 

contratación 

Objeto de la contratación Bienes   Servicios   

Descripción del objeto de 

la contratación 
  

Se adjunta Especificaciones 

técnicas 
  Términos de referencia   

5 Información complementaria 

La cotización debe ser presentada en la Unidad de Abastecimiento, en el plazo de cinco (05) días calendario, pasado 

el cual, se dará por no presentado. Las consultas que estime por convenientes serán resueltas por la Unidad de 

Abastecimiento, (E.mail :abastecimiento@munipaijan.gob.pe). 

 

6 

  

Nombre, firma y sello del funcionario responsable del órgano encargado de las contrataciones 

 

FORMATO Nº 01 
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   Municipalidad Distrital de Paiján 
 Unidad de Abastecimiento 

 

 

DECLARACIÓN JURADA 

Yo, 
 

identificado (a) con DNI N°  

Estado Civil  

Con domicilio en  

Distrito  

Provincia  

Departamento  

DECLARO BAJO JURAMENTO 

a) No encontrarme en el Registro de Inhabilitados para contratar con el Estado, según 
las disposiciones de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.  
 

b) No tener grado de parentesco consanguíneo o afinidad con el funcionario o autoridad 
competente con poder de decisión para contratar con la entidad.  

 

Lugar  

Fecha  

Firma 

 

 

 

FORMATO Nº 02 



 

Inicio 

Si 

No 

¿Observaciones? 

Fin 

Si No 

¿Pide ampliación? 

 ANEXO 08 ï DIAGRAMA DE FLUJO 
Á
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T
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so
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Elabora 
Requerimiento del 
Bien o Servicio y las 
EETT y/o TDR 

Identifica y 
define 
Requerimiento 
vinculado al POI Evalúa 

observaciones y 
reformula 
Requerimiento 

Verifica 
cumplimiento 
del servicio 
y/bienes y emite 
conformidad 

  Verifica que 
Requerimiento 
cumpla con los 
requisitos 
establecidos en 
la Directiva 

Realiza estudio 
de mercado, 
invita a 
proveedores 
para obtener 
cotizaciones 

Evalúa 
Cotizaciones 
y determina 
valor de la 
contratación 

Emite la Orden de 
Compra/Servicio/
contrato registro 
del compromiso 

Notifica al 
proveedor y 
pone de 
conocimiento 
al área usuaria 
y almacén 

Almacén recibe 
producto y 
emite 
conformidad de 
recepción 

 Verifica que 
expediente de 
contratación esté 
completo y deriva 
para el trámite de 
pago 

Recibe y tramita 
el Requerimiento  

Resuelve 
solicitud previa 
opinión técnica 
del área usuaria 
en coordinación 
con OEC 

Emite la nota de 
certificación de 
crédito 
presupuestario 

  Solicita         
 Ampliación 
de Plazo 

Da inicio a la 
prestación del 
servicio o entrega 
del bien 

Entrega o 
presenta el 
bien o servicio 

Registro 
del 
girado 

 Realiza el 
control   previo 
y registra el 
devengado 

Solicita 
Certificación de 
Crédito 
Presupuestario  

Recibe solicitud y 
Tramita la nota de 
certificación de 
crédito 
presupuestario 



 
 (modelo de Resolución que aprueba Directiva) 

RESOLUCIÓN N° xx-2021-MDP 

                          Paiján, xx de febrero de 2021. 

VISTO: El Informe Nº xx-2019-MDP/OPP, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto que alcanza el 

proyecto de Directiva "Directiva para las Compras Menores de Bienes y Servicios Cuyos Montos son 

Iguales o Inferiores a Ocho (08) Unidades Impositivas Tributarias de la Municipalidad Distrital de Paijánò, 

y; 
CONSIDERANDO 

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú establece, que las municipalidades son los 
órganos de gobierno local con personería jurídica de derecho público; y tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; la misma que es concordante con el 
Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;  
 
Que, el literal a) del numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado y 

modificatorias,  establece como supuesto excluido del ámbito de aplicación de la ley sujeto a supervisión 

del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, las contrataciones de bienes y 

servicios cuyos montos sean iguales o inferiores  a  ocho  (8)   Unidades   Impositivas  Tributarias  vigentes  

al  momento   de  la transacción, lo cual no resulta aplicable a las contrataciones de bienes y servicios 

incluidos en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco;  

Que, mediante Informe de Visto y en el ámbito de sus competencias la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto, propone la Directiva denominada: "Directiva para las Compras Menores de Bienes y 

Servicios Cuyos Montos son Iguales o Inferiores a Ocho (08) Unidades Impositivas Tributarias de la 

Municipalidad Distrital de Paijánò, el cual contiene el sustento técnico respectivo; 

De conformidad con las facultades establecidas en el artículo 20° inciso 6 de la Ley N° 27972, Orgánica 

de Municipalidades.  

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. -  APROBAR. la Directiva N° 001-2021-MDP denominada, "Directiva para las 

Compras Menores de Bienes y Servicios Cuyos Montos son Iguales o Inferiores a Ocho (08) Unidades 

Impositivas Tributarias de la Municipalidad Distrital de Paijánò la cual forma parte de la presente 

Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DEJAR SIN EFECTO, cualquier norma interna, documento y todo lo que se 

oponga a la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO. - Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de 

la Municipalidad Distrital de Paiján (www.munipaijan.gob.pe). 

 

Regístrese y comuníquese 


